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Ejército y reformas a la constitución, insuficientes para
resolver inseguridad pública
La Delegada de la PGR en Jalisco inauguró el IV Congreso Internacional que sobre el tema organiza
CUALTOS

El IV Congreso Internacional Retos y Perspectivas de la Seguridad Pública, fue inaugurado por la
licenciada Benilde Castro Sanavia, delegada de la Procuraduría General de la República en Jalisco, en el
auditorio Rodolfo Camarena Báez del Centro Universitario de los Altos.
 
La maestra María Esther Avelar, rectora del CUAltos en su mensaje de bienvenida agradeció la
participación de los expositores, profesores y jóvenes estudiantes del CUAltos, dijo que “este congreso
que realizamos año con año desde el 2008, tiene como tema central el sistema de seguridad pública y
justicia penal, por ser uno de los asuntos vitales de un estado de derecho”.
 
Recordó que el Plan Nacional de Desarrollo “contiene un diagnóstico amplio, claro y preciso sobre la
situación de nuestro país en los temas de seguridad pública y administración de justicia”; dijo también
que las acciones que se han realizado como la participación del Ejército Mexicano o las reformas a la
Constitución Política con el fin de modificar el sistema de justicia penal han sido insuficientes para
resolver el problema.
 
Invitó a la sociedad “a participar de manera decidida, organizada y con conocimiento de causa para
apoyar a las autoridades a fortalecer las políticas públicas relacionadas con los temas de participación
ciudadana, seguridad pública, administración de justicia, evaluación y transparencia; y en forma especial
en la prevención del delito”.
 
  La rectora del CUAltos encabezó el presidium junto con la licenciada Benilde Castro Sanavia,
acompañadas por el licenciado Ernesto Enrique Aceves Plascencia, director general de Prevención del
Delito; la maestra Carola Canelo Figueroa, coordinadora de Asuntos Académicos de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Chile; el doctor Daniel Arturo Montero Zendejas, profesor investigador de la
Universidad Autónoma del Estado de Morelos y el doctor Dircêo Torrecillas Ramos profesor de la
Universidad de Sao Paulo, Brasil.
 
La maestra Avelar Álvarez aseguró que con un compromiso de unidad se puede de forma organizada
remontar el problema que vive México en materia de inseguridad; para esto se requiere entre otros
aspectos, que las autoridades federales, estatales y municipales informen adecuadamente a la sociedad
de la realidad del problema y nos den a conocer las acciones y los resultados de éstas; que exista
coherencia e integración entre los programas de prevención del delito y que se dé un seguimiento
puntual en su aplicación y evaluación de sus resultados, además, que existan apoyos adecuados para la
organización de la participación ciudadana.
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Para continuar con el programa, el doctor Daniel Montero Zendejas, profesor investigador de la
Universidad Autónoma del Estado de México, expuso la primera conferencia magistral sobre “La
delincuencia organizada e impacto económico”, seguida de la segunda conferencia magistral “El impacto
del sistema policial en la seguridad pública”, a cargo de la maestra Carola Canelo Figueroa, coordinadora
de Asuntos Académicos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.
 
Durante el primer día de actividades del Congreso estuvo presente el licenciado Luis Ernesto Arellano
García, presidente municipal de San Julián y presidente del Consejo de Seguridad Pública de la Región
Altos Sur; así como el regidor José de Jesús Márquez, de San Julián y los directores de seguridad Juan
Antonio Sánchez y Adrián González Ruíz, de los municipios de Tepatitlán de Morelos y Jalostotitlán,
respectivamente; además de funcionarios públicos, policías municipales y abogados.
 
Este viernes se realizará un panel sobre “El sistema acusatorio adversarial (juicios orales) en Estados
Unidos de América, Chile y México”, con la participación del maestro Arabí Bensaíd Herrera Nava,
secretario del juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal con sede en Tepic, Nayarit; del
doctor Rigoberto Aréchiga, presidente de la Mexican American Bar Association (MABA) en Los Ángeles,
California, y de la maestra Carola Canelo Figueroa, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.
 
Antes de la clausura de este congreso internacional, el doctor José Daniel Hidalgo Murillo, catedrático de
la Universidad Panamericana, campus México, presentará su conferencia magistral sobre “El nuevo rol de
la policía en el sistema acusatorio adversarial en México”.
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